
 

 

FORMATO 
INFORME FINAL DE AUDITORÍAS 

Código EI-FM-002 

Versión 2 

Fecha 08-06-2020 

 

FECHA:  01/12/2020 

AUDITORÍA 
N°:  3. A la 
información 
Contractual - 
vigencia 2020 

Verificación Integral a la Gestión Contractual de la 
vigencia 2020 - Informes Internos, grado de 
cumplimiento, soportes contractuales 
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CONCLUSIONES 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL. La contratación del FODESEP, acata la regulación dispuesta en el Manual de 

Contratación del Fondo, contenido en el Acuerdo No.195 de 2009; y, responde de manera estricta a los 

requerimientos que demanda la operatividad de la entidad, en el marco del Plan Estratégico, el Plan de 

Acción Institucional y el Plan de Compras. Para el mes de octubre del año en curso, la contratación realizada 

no supera los 8.27 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Es pertinente resaltar que, tanto los contratos, como las órdenes de servicio, y las justificaciones de 

necesidad de servicio y/o compra; cuentan con el correspondiente supervisor o supervisores (empleados 

de la planta de personal del Fondo), quienes son los responsables de velar y garantizar por el cumplimiento 

a satisfacción del objeto contractual, y demás obligaciones que contraen los contratistas, tal como lo indica 

el Manual de Contratación del FODESEP.  
 

En este mismo sentido se vienen presentando los informes mensuales a la Contraloría sobre la Gestión 

Contractual SIRECI. 
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De acuerdo a su solicitud me permito informar que en la ruta W:\CONTRATACION 2020 se creo una carpeta 

que se llama contratación donde están las carpetas de los contratos y ordenes de servicio de este año, 

adjunto encontrara un cuadro en Excel, con dos hojas una de Ordenes y otra de Contratos en la cual 

encontrara unas observaciones que realice sobre los contratos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

Proceso de Contratación  

FODESEP pertenece al régimen privado y se divide por cuantías, "en SMLMV", así:  

• Hasta 25 SMMLV debe realizarse orden de servicio o compra  
• De 25 a 50 SMMLV debe realizarse contrato con formalidades plenas  
• De 50 a 250 SMMLV invitación cerrada  
• Más de 250 SMMLV invitación abierta  

   

Así las cosas, es pertinente indicar que el proceso de contratación inicia con un sondeo de mercado 

para determinar las condiciones de la compra o servicio, el valor y que persona natural o jurídica lo 

oferta en el mercado.  

Posterior a ello, se elabora la necesidad del servicio, en ella se describe la necesidad que pretende 

satisfacer con la contratación, el objeto a contratar, la justificación, el rubro presupuestal, el valor, el 

plazo, las garantías, y obligaciones generales entre otros aspectos. Para su conocimiento adjunto 

formato. La necesidad debe ser elaborada por el supervisor del contrato, pues es el conocedor 

directo de lo que va a contratar y de la necesidad que pretende suplir.  
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Aunado a lo anterior, debe realizar mínimo tres cotizaciones; las cuales son solicitadas por correo 

electrónico a los posibles contratistas, describiendo el servicio o compra a contratar. Una vez los 

proveedores remitan de manera formal dicha cotización, esta se debe radicar en el área de 

correspondencia del FODESEP.  

Con base a lo anterior, realiza el cuadro comparativo de propuestas. Para su conocimiento adjunto 

formato. Este cuadro busca revisar e informar a la Gerencia General, cual es la mejor opción para 

elección; en efecto, usted consigna su recomendación justificada desde la parte técnica económica y 

conveniencia para el Fondo.  

Elegido el proveedor, Usted le solicita según corresponda la documentación para elaboración de orden 

o contrato, certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 días, cedula, RUT, 

certificación bancaria.  

Finalmente, organiza la carpeta de contratación, esta constituye el soporte documental de la 

contratación, e inicia con el formato de documentos. El cual adjunto a la presente para su conocimiento, 

luego la necesidad del servicio, las propuestas radicadas, el cuadro comparativo debidamente firmado, 

los documentos para contratación, y la minuta de contrato u orden, el cual es realizado por el área de 

secretaría general y lo revisa la Oficina jurídica.  

Es importante resaltar, que la necesidad debe contener el componente técnico de la contratación, es 

decir que va a hacer el contratista de manera clara; las obligaciones y objeto contractual generalmente 

inician con un verbo rector.  

Capacitación contratación 2020 
 
De acuerdo a la política de PREVENCION DEL DAÑO ANTIJURIDICO DE FODESEP, presentada y aprobada 

por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Fondo de Desarrollo de la Educación Superior -

FODESEP y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado ANDJE se estipuló como estrategia de 

disminución del riesgo, CINCO (5) capacitaciones dirigidas a los supervisores de los contratos vigentes con el 

FODESEP, de las cuales se realizó la primera reunión de capacitación efectuada en el mes de noviembre de 

2020. (Ver imagen adjunta Asistencia Capacitación) y archivo PDF adjunto presentación Capacitación 

Contratación.  
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CONTRATACION A DICIEMBRE 2020 
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Auditoria en Tiempos de Covid : El surgimiento del COVID-19 y sus restricciones junto con la 
necesidad de realizar las auditorías normativas, legales e inmediatas orientadas a las necesidades de 
Fodesep, llevó a esta oficina a buscar alternativas a la auditoría presencial tradicional, siendo entonces 
la auditoría remota una opción que ofreció herramientas para superar cada parte del proceso con 
compromiso, planificación, revisión de documentos, trabajo de campo, entrevistas y reuniones de 
clausura. Asegurando de esta manera,  la garantía ética y profesional en la realización de las auditorias 
planificadas aun en las circunstancias especiales dadas por el tema del aislamiento obligatorio y 
preventivo decretado por el Gobierno Nacional.  
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 AUDITOR AUDITADO 

CARGO : 
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INTERNO 

 

NOMBRE: 

 

LUZ MERY HERRERA RODRIGUEZ 
 

FIRMA: 

 

 

 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de entrada en vigencia Naturaleza del cambio 

1 15-02-2018 Versión Inicial 

2 08-06-2020 

Se realiza cambio de logo superior por 
cambio de imagen corporativa. 

 
 

 


